
7 sterihourgo 8 . de Julio.
t  aran Carrofel, , cuyos preparativos fe anuit- 

ciaron largo tiempo hace , fe ejecuto el 27. 
a d  mes ulumo , a preferida de U Empera­
triz . y del Gran Duque , en un Amphuhca-
tro , conft.uidü a dicho ef.ao  enherte del
Palacio de Invierno. Hubo tn él quatro i¿ua-* 
drillas veñidas magníficamente . U pumera

__________  a iniit.icion de los Lfeiabones , la fegunda a la
de los Romanos, la tercera á la de los Indws, y la quaila a de loá 
Turcos. Ellas Quad.illas fe colocaron , a en d  Amphi he^
tro , las dos piimeras a la derecha del balcón de fu Mag., V 
otras dos a la izquierda. La primera tenia porGcg al Conde Juait 
Petrowitz, la fegunda al Conde Gregorio OríoíT, ^
Principe Pedro Repnin , y la quarta al Conde Alejo Otlott.- tia- 
bia tres Jueces para cada Quadnlla ; y el Conde de Munich era el 
Gran juez del Carrofel. Muchas Damas ricamente vellidas entra­
ron también á la Paleñra en fumptuofos Carros, e iban conduci­
das por el Conde de Ferferv, Thementc de las Guardias de a ca­
ballo j por el Señor Alejandro Schcshepotjew , Capitán en legun- 
do del tmrmo Cuerpo ; por el Conde Demetrio Matiulchkm. E,a- 
marerOj y por otros muchos Cavalleros. Defpues de la Corrí a, a 
iudicaron los Jueces los premios a tres Damas, y  á tres Cavalleros, 
que fon . la Condefa Natalia Petrowna Tfchernichew , hija menor 
del Confiero privado de efie nombre , la que recibió una l lottia 
de Oro , guarnecida de Diamantes 5 la Condefa Ana Waisiijewria 
Panin , Dama de Honor de la Emperatriz , a quien toco una Gaja 
de Oro , enriquecida de Diamantes; y la Condefa Cathalina A c- 
jandrówna Buiurlin,  a quien fe dio una Sortija de Diamantes.^Los
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tres Cavalleros, que conOguieron los Premios, fon , el Principe 
jnan SchacowsJii, Thenicnte Coronel de un RegimicotQ de.Cor^- 
zas , -8 quien tocó otra Piocha en forma de boton, y un Cordott 
para el Sombrero, fembrados de Diamantes 5 el Barón de Rhebin- 
der, Coronel, y Sub-Cavallerizo, a quien fe dió un Bailón con Po­
mo dt Oro , girtrnecido de Brillantes 3 y el Conde deStheinbodc, 
Capitán del Regimiento de Guardias de a caballo, que recibió una 
Sortija-de Diamames.-Los tres Cavalleros, que habian conducido á 
las Damas, que ganaron Premios, recibieron , el primero ürTa Car­
tera de Oro efmaiiada, el fegundo una Caja , y el tercero un Eflu- 
che, ambas cofas también de Oro, con efmalte. Fenecida la Jufta, 
el Conde de Munich, Gran Juez, dirigió á las Damas, y Cavalleros 
un Difeurfo ,.que venia a fenecer en cftos términos: «Habiendo 
«llegado a la abanzada edad', que defeubren mis canas, y lleva- 
y,do la carga del férvido Militar por cfpacio de ¿5. años, puedo 
«lifongearmc de fer uno de los mas veteranos Soldados, y  el más 
«antiguo Feld Marifcal de la Huropj. Dcfpues de haber tenido el 
«honor, y felicidad de conducir muchas veces ios Rufos a la vic- 
«toria , miro , Señoras, y Cavalleros, como una recompenfa , y 
«una gloria particulares > Ja de haber fido o y , no folo Telligo, fi- 
«no también Jirez principal de vueftra deftreza, y habilidad.

La Emperatriz ha mandado , que fe publique Ja defcripcion 
de efte Carrofe!, que (e repetirá el i 5. del corriente. Su Mag. Im-* 
peiial, y  el Gran Duque fe hallan aftualmencé en Tetershof.

Vier¡3 16 . de Julia.

L a  Emperatriz Reyna, y la Emperatriz Reynante tenían intenr 
to de transferirfe el 1 6. de elle mes a Schloshof, para recibir 

al Emperador 5 mas fufpendieron fu partida , por la noticia > que 
fe recibió , de que fu Mag. Imperial debía llegar el 20. á Sebom* 
bran, lo que tubo efc£lo. El Miércoles ílguieme por la mañana 
fe transfirió el Emperador á las lineas de Ja Favorita, dcfde don­
de fu Mag. Imperial, acompañado dei Conde de Laíci, Feld Ma- 
rifea] , y  Pfcíidente del Confejo Aulico de Guerra , como tam­
bién de muchos Oficiales Generales , fe transfirió al llano nom­
brado de Taiiben-Feld , en el que pafsó revilta al Batallón de C0//0- 
redo , Infantería, que eftaba en orden de batalla , y recorrió fu» 
lineas á caballo 5 defpues de lo qual continuo fu marcha el Bata  ̂
llon acia la Bohemia : Su Mag. Imperial fe detubo algún tiempo en 
el llano , para ver las Tiendas á la Turca, que en él fe habían fot* 
tnado, é iinmediacamente fe reftúuyo k^chmbrm^

londm
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Zaadí’íi 2. de Ago^o  ̂ ■

El  Domingo, que viene tomará la Corte el luto con motivo 
de la muercc de la Reyna Madre de Efpaña. El Rey ha nom­

brado al Señor Juan Brusby fu Conful en Madrid j y  reveftído del 
carañer de Miniltro cerca de la República de Ge«ow, al Gefe d  ̂
Efquadra Spry , que vá a relevar al Señor Harrífon en dicho em­
pleo , y en el del comando de nueftra Efquadra en el Mediierranea, 
Dicefe , que efte Señor, que debe partir en breve de Von^mouih  ̂
dicho fin , ha recibido orden de convenir con el Bey de Argel en 
la renovación de los Paifaportes, que aquella Regencia fubminif- 
trara a los Bajeles ¡nglefes, como también en los medios de evitaf 
los abufos, que fe cometen en el ufo de ellos.

El }0. dcl mes ultimo , día prefijado para proceder á las mu­
taciones en el Minifterio , vino fu Mag. de B.ichmoni al Palacio 
de San James, en donde fe hallaron los Miniftros actuales, y los 
que debían fucccderles. El Conde de Northingion fue nombra­
do Prefíjente delConfejo, en lugar dcl Conde de Waldegravé; 
el Lord Cambden , provifto del empleo de Gran Canceller d^l 
Reyno j el Duque de Newcaftle,  depuefto del de Guarda-Sello?, 
y  reemplazado por el Señor Pite, quien habiendo acceptádo fi­
nalmente la Dignidad de Par dcl Reyno, bajo el titulo de Conde 
de Chatham, y de Vizconde de Vyafm de Burton Tynfemh en el 
Corjdado de Semmerjec, dio gracias al Rey de efte favor. Las de- 
mas mutaciones no fe declararon aquel dia i pero es cierto , que 
el Duque de Grafton obtendrá el empleo de primer Theforero , y  
que el Conde de Sielburne, y el General Conway ferán Secretarios 
de Eftado. Por lo demás, el Público eíta tanto más fatisfecho de 
que hayan buelco a entrar el Señor Pict, y el Lord Cambden en el 
manejo de los negocios, que fe promete las mayores ventajas del 
zelo , y de la capacidad de ellos dos Miniftros, afsi para la manu­
tención inviolable de la Paz general, como para el reftablecimien- 
lo de la unión , y unanimidad en los Confejos, de la calmá , y 
confianza en los ánimos, del honor , y  dcl crédito de la Nación 
dentro, y fuera del Reyno. Entre otras difpoficiones, fe dice, qiíe 
habrá una reducción en las Tropas regladas j  que la Milicia Nacio­
nal fe pondrá fobre cierto pie por A¿to del Parlamento , y que fe 
hara un aumento confiierablc en la Marina. Sea lo que fuere , la 
Corte ha defpachado ExprelTos á Efeoda, y  á IrUnda, para qúe 
-anuncien alli eftas mutaciones, .que influirán fobre aquellos dOs 
Reynos, cuyas Plazas vá también i  vifitar un Oficial de Arcillc- 

.jfia, pata examinar fus foruficaciones, y  dar las ordenes neceífa-
tias
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lias de rep ararlasü  de confíruir nuevaj.
Ayer bolvio también el Rey de Rkhmond á San J m is , en don-J 

de los nuevos Miniftros recibieion los cumplimientos fobre fus 
nombramientos refpcftivos. Su Mag. creó ulieriormenK al Señor 
Carlos Towshend Canceller de laThefor^ia nombrada eUfbi- 
auier 5 al Lord Howe , Theforero de la Marina s a los Señores Ja- 
cobo Grenvílle , Oliveld, y Barre, Thcfoi eros adjuntos} y decla­
ró á Hans Stanley fu Embiado extraordinario cerca de la Corte 
de Peíer5¿o«r¿£», en lugar del Cavallero Macarney.

En confequencia de algunas otras retoluciones recientes del 
Confejo > fe han embiado ordenes á los diferentes Puertos, y Ar­
tilleros del Reyno , de mantener en ellos los Navios del Rey en 
buen eftado > de carenar los que lo necefsiten, de poner la ultima 
mano en la conftruccion de los que todavía no eftan fenecidos, y 
de completar con nuevas levas las tripulaciones de todos los de­
más , que fe hallan anualmente en comifsion.

Algunos avifos venidos por Tierra de la Jnáia el 29. del roes 
ultimo, han reducido las Acciones de la Compama a un citado va­
riable. Sin embargo , fe hacen apueftas fobre que antes del fin de 
eftc mes afeenderán haña 500. Entre tanto, fe debe decir, que haQ 
bajado de ocho días á etta parte de veinte por ciento.

Venida 1 1. rfe Julio.

L a  Efquadra , que el Senado mando armar , y equipar , com- 
puclta de 6. Navios de diferentes tamaños, fe hizo a la vela 

el 4. de eñe mes. Se afllgura, que debe ponerfe delante del Puet  ̂
to de Trípoli, en Berbería, para pedir fausfaccion del infulto hecho 
á la Vandera de la República por los Corfarios de aquella Regcit- 
cia , que fe apoderaron de algunos de fus Navios.

Aqui fe efpera al Señor Valfaraaki, Confuí de Vatrafo , en M(h 
ría, que tubo la perfidia de intentar hacer una trayeion a la Repú­
blica , cuyas circunftancias fon las figuienles.

„Habiendo eñe Conful obtenido licencia del Senado para paf- 
„far z Conjlarmnoplay bajo el pretexto de algunos negocios, entr^ 
„g o  un Memorial al Gran Señor, al ueropo , que íc diigia a la 
..Mezquita, perfuadido a que fus quejas, y suplica no dtjarian 
, , de llegar direftameme al Trono. En efte Memorial ofruiaen- 
..tregar á fu Alteza la importante Ifla de Corfú, co,n ul, de que en 

pago de efte fervicio fe dignalTe conferirle el Gobierno de Aío- 
!jr¿4, manifcftando al núfmo tiempo fu refoliicion de abjui ar la 
«Religión Cbriliúna , y abrazar la doñrina de Mahoma. La tray- 
«cion raravsz es agradable a los Principes, que pienfan nen

.................  «.ble*
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ble y eenerofamcnte. Y  afsi Muftafa m . , por un efeao de fu 
^equidad, y grandeza deefpimu, mando entregar alGraraViUr 

el Memorial del pérfido Conful, con orden de que le rcmilief- 
fe al Embajador de la República , quien iramediaiaíncnte hizo,, 
que fus Criados, y Ceni':̂ aros fe apoderaíTen del Reo. Podía recc- 
larfe, que no ceñando de gritar > que quena haccrfe 
inteniaíTe el Pueblo ponerle en libertad i pero ninguna Perlona 
fe interpufo por é l , y fe le condujo fin el menor delorden a Ca­

lifa del Embajador de la República , donde fe le pufo en lugar fe- 
,,Buro. El Cavallerizo de efte Mmiftro le irafiado pocos días def- 
„pues á Tenedos, con grillos, y efpofas , bajo una buena efcolta,. 
„en  donde un Navio f^miiano le ha tomado á bordo para tranf- 
„  portarle á Jra/w.

Ginebra i6 . de Julio.-

AVer fe publico aqui la figuicntc Declaración, relativa á los ac­
tuales negocios de la República : «Nos los abajo firmados  ̂

jjMiniñros plenipotenciarios de fu Mag. Chrijiiamfsima, y de las Re- 
„publicas de Zurich , y Berite, embiados a k  República de Gineora, 
„en virtud del Aíto de garantía de 175.8.: hacemos faber, que ha- 

.jjbiendonos prcfcntado el magnifico pequeño Confejo de eltaCm- 
„d a d , poco defpues de nueftro ainfao a ella , una Memoria, en 
„ la  qual, defpues de manifefiar muy por menor las caufas, que 
„ le  han determinado a recurrir a la garanda de las Potencias mc- 
jjdiadoras, expone; Que fe le ha hecho el mayor agravio por las 
«imputaciones llenas de injurias-, y ultrajes, que (e le atribuyen 
«en diferentes Eferitos públicos, y tfpecialmente en un Libro, in- 
«titulado: Refpuefia a las Cartas ejeritas de la Campana i y habiendo- 
«nos pidido dicho Confejo, afsi en la referida Memoria, como de 
«palíbra, que tubielfcmos á bien examinar las reprefentaciones de 
«los Ciudadanos, y fus refpueftas; averiguar fu con-duSa; verñ 
«merece las imputaciones,que fe le han hecho, y declarar del mo- 
«do mas authentiro, y folemne nueftro paiecer fobre el aíTumpto: 
«cuya folicilud renovada últimamente, nos ha parecido fundada 
«en la mas re£l;a jufticia : declaramos de la manera más folemne, 
«que es pofsible.

«Que defpues de haber examinado atentamente las reprefen- 
«taciones de los Ciudadanos , y refpueftas del Confejo , como 
«también las diferentes Memorias, que fobre el aflumpto fe nos 
«entregaron, y tomado los informes neceffarios de la conduela del 
«magnifico Conícjo, dtfde la mediación de i7 j8 .,  hemos reco- 
j^nocido claramente: Que habiendo el miímo Confejo entendido,

vY.
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2/0 ■
„ y  ejecutado las Leyes cónrorme a ló pfáñicado antes del afío de, 
„  (7 3 8 ., no ha hectto mas, que obfersrar la regla prefcripta por el 
„Capiculo XL. de ia mediación: (^ e  lejos de haber ocafionado le- 
jjgUimas quejas por fus innovaciones , fomos de difamen , que 
„n o fe  ha feparado de las fagradas obligaciones de un Magiftradq 

: Que fu adminilVacior» ha lido legal, integra, moderada, y 
jjpaternai j y  que fe manifelto conftancemente animado del más 
jjfincero defeo de procurar el bien público , y  particular : lo que 
„fe  prueba evidentemente por la profpcridad, y opulencia en que 
jjhemos encontrado efta República, tn  confequencia de eño, de- 
jjclaramos, que todas las imputaciones injuriólas, hechas á los 
„magníficps Confejos, afsi de los ^eíuie y «‘«ío , como de los iíof- 
„denío$, y efpecialracnte en el Libro, intitulado: Refpueflí a lat 
yyCartas efcrüas de la Montana, {on injuttas, y diñadas por la preocu- 
jjpación, y la pafsion j y que no habiendo ejecutado dicho Con- 
jjfcjo cofa, que deba privarle de la confianza de fus Conciudada- 
„n o s , le han hecho un agravio manifieílo , y no tubieron razón 
„en no querer elegir los Gefes de ia República de entre el Cuerpo 
„dcl magnifico Confejo. Declaramos á demas, que los dichos Ef- 
jjcritos fon reprehenfibles, por quanto por hacer odiofo al Con- 
„ fe jo , renovaron' la memoria de las antiguas diflcnfioncs, en me- 
„nofprecío del Articulo 38. del reglamento de la mediación. 
jjTambíen declaramos por calumnias atroces las impuiacioens he- 
„chas al Confejo de los Veinte y cinco, y  al de los Doscientos en un 
„Libro , intitulado : Cartas eferitas de la Montana, y  que no fe debe 
,,dar el menor crédito á efta obra , como infpirada por el efpiritu 
„d e venganza. Efperamos, que efta Declaración , hecha defpues 
„d c  un maduro examen , fera fuficiente para dcfvanecer las injuf- 
jjtas preocupaciones, que por defgracia fe acreditaron demaíÍ3do> 

que fera caufa para que los Ciudadanos reprefemantes tengan 
j^dcl Confejo aquella confianza , que jamás ha defmerecido.

,,En efta inteligencia vamos á trabajar en-los reglamentos, que 
,,fean capaces de allanar todas Jas dificultades, extinguir las raíces 
jjde que provienen, y reftablccer fobre un pie invariable la tran- 
jjquilidad , la harmonía , y la confianza. De más de efto, alTegu- 
jjfamos > que la prefente Declaración no traherá el menor perjui- 
,,cio 3 las explicaciones, ó limitaciones, que juzgáremos por con- 
, ,veniente, y  neceíTario hacer en los Artículos, que lo requieran, 
),cuya Operación propondremos i  fu tiempo al Confejo general. 
„Efta es la obra, que va á formar el grande objeto de nueltro Mi* 
„niíterio, y de nueftros cuydados. £n  de lo quaj > dcfpach.a*'

mos
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W  ^7 1 .
„mos la prefenteDeclaración, para que fe publique. Ginebra, 2y. 
„'de Juiio de 176^. {Ftrmido.) El Cavdlero de Eeauieville s ;  Efcher de 
iiKefik,en =; Heideger =3 Onsfpourguer =3 Sinaeu

Ñapóles 2p. de Julio.

El  Jueves de la femana antecedente fe recibió aquí la trifte no­
ticia del fallecioiiento de la Reyna ,  Madre del Rey Caiholico, 

y  Abuela de nueftro Augufto Soberano. Imtiicdiatameme mandó 
fu Mag. fe viftielfe la Corte de luto ngurofo, y  durante el nove­
nario permanece retirado en fu Real Palacio > fin dejarfe ver d« 
Per-fona alguna. • . ,

Roma ^o, de Julio.

LOs Hitados del Papa experimentan anualmente una efeaséz de 
Trigo , mucho mayor que las dos precedentes, por lo que fe 

ha refuelto emplear en la compra de granos parte del dinero, que 
Sixto V . dejo depofitado en el Caitillo de Jan ..dngelo: Se han to­
mado varías providencias para hacer venir Trigo dcDatit^nk, y  de 
Inglaterra. La porción , que fe compro en Li<¡rn.i para el confumo 
de ella Capital, ha llegado-yá á fu deftino } y fe ha prohibido el 
comercio de granos á todos nueftros Negociantes.

Se fabe de ¿4 ncon.i, que el dia 24. del prefente mes pafsóá me-» 
jor vida el Cardenal Acciajuoli, Obilpo de aquella Ciudad, a Jos 
ó j. años cumplidos.

Turin z6. de Julio.

El  Conde de Torrepalma, Embajador del Rey Catholico , reci­
bió el Lunes ultimo un Correo de fu Corte con la noticia del 

fallecimiento de la Reyna Viuda de Efpaña , que comunico Juego 
al Rey , y ayer le entregó la Carta de notificación de fu Mag. Ca- 
iholica. Con efte motivo ha mandado el Rey fe vifta la Corte dé 
luto por 6. femanas: el Duque, y  la Duquefa de Sabaya le lleva* 
ran feis mefes.

Madrid i p. de .Agojía. ‘

El  Rey ha conferido la Thenencia Coronela del Regimiento de 
Infantería de Soria a D. Manuel de Pineda , Sargento mayor 

del mifmo Cuerpo : La de el de Cantabria ai Capitán de Granade- 
D. Luis de Foxa ; y la de el ¿e Irlanda al primer Capuan el 

Coroné! D. Vicente Kindelan.
El Empleo de Coronel del primer Regimiento de Infantería li. 

gera de Caihalma , lo • ha provilto fu Mag. en D. Jofepb Borras, 
Thcmentc Coronel de é l : etia refulta en el SargentoTnayor D. Jó- 
íeph Capara j y la Sargentía máyof en'D. Miguel de JPedrofa, agre­
gado en igual claife arRegimícncade'JorM. -
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V sim ifm o ha concedido á D. Manuel Man2ano Marqués Juí 
tis de Santa Ana, ios honores de Mmiltro del Conrejo de Hacien- 
da ; para la Plaza de Miniftro de lo Civil de la Audiencia de la 
Ciudad de Silencia, vacante por afccnfo de D.Francífco Lofela i  la 
Rezencia de la de Magon, ha nombrado fu Mag. a p.T^homas Fer­
nandez de Mefa , Alcalde mayor de dicha pu^^d : Para el Cor- 
resimiento de la Ciudad de Logroño, á D. Jofcph Manuel Trelles 
V illa de M oros; Para el de Coim , a D. Juan Miguel Diez ; 1  ara 
la Vara de Alcalde mayor de la Ciudad de Ctudad lieal, a D. l edro 
Beneiio y Aznar j y para la de Jaca , a D. Juan Romualdo Xime-
nez y Ruberie. . » r i r  j  i

El Domingo 17. del corriente fe. confagro en la Tgleíia del
Convento del Real, y Militar Orden de Nueftra Scnoia de las 
Mercedes, Redempeion de Cautivos de cfta Corte, por Arzobu- 
po de Manila, el Huno, y R no. Señor Padre D. B jÍiíio Sancho de 
Santa Jufta, y Rufina, del Orden de Clerieos Regulares Pobres de 
la Madre de Dios de las Elcuelas Pías; Uendo íu Confagramc el 
Illmo. Señor Aízobitpo de Vharfalia, Inquifidof General de dios 
Revnos 5 y Afsiftcntes los lUmos. Señores Obifpos de Sotra, y ConJ- 
tancia , Auxiliares de efte Arzobifpado de Toledo, Piimado de las 
£ípañas. Fue fu Padrino el lixemo. Señor Marques de Mora , por 
fu Padre el Exemo. Señor Conde de Aranda, Prefidente del Supre­
mo , y Reai Confejo , y Capitán General de Cajliila la Nueva, &c.t 
habiendo fldo muy numerólo el concurfo de Grandes, üñciaps 
Generales, Nobleza , Miiafiros de Tribunales, y de otras muchas
pcifonas de difiindon de eltaCorie. 1  r  i ■ 1..

Su M 52. fe ha férvido conceder facultad a la Villa de Carbajolei 
de Alba para tener perpetuamente un Mercado público en el día 
Miércoles de cada femana. ;

Libro nuevo ; Madon individual, y verídica del JuceJfo acontecido en la 
Ciudad de Zaragoza d día ó. de Abril de 1766. ,  y de todoi fus demds 
progreffos; Formada de orden de fu Mageñad , y efenta p r 
encargo del Marqués del Caftelar, Gobernador, y Capuan Ge­
neral del Reyno de Aragón, y Prefidente defu RealAudiericia, 
vor%on rhomds iebujlian, y Lañe: V ifta, y aprobada por el Real 
Acuerdo de eftc Reyno; Se hallara en la Librería de Fcrrom Mo- 
Una, Calle de la Cuchillería, junto á la Virgen del Rotarlo.

• Con Permisso , y P r iv ileg io .

E í í Z aracora : En la imprenu de Francisco  M oreno»
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